
B. O. del R.-Núm. 305 22 diciembre 1970 20687

MINISTERIO DE JUSTICIA

DECRETO 358711970, de 3 de diciembre, por el
que se concede la nacionalidad española por carta
de de naturaleza a don Germán Gumpert Podesta.

Visto el expediente incoado en este Centro a instanda de
don GermUn Gumpert Podesta, en solicitud de que le sea con
cedida la nacionalidad espafiola por. Carta de Naturaleza; lo
dispuesto en el artículo diecinueve del Código Civil, y cumpli
dos los trámites y requisitos e-stable<:idos, a propuesta del Mi
nistro de Justicia, y previa deliberación del Consejo de Mini&
tfos en su reunión del día diecinueve de noviembre de mil no
vecientos setenta.

DISPONGO:

Artículo prlmero.-Se concede la nacionalidad española a don
Germán Gumpert pooesta.

Articulo segundo.-La expresada concesión no producirá efec
tos hasta que el interesado se inscriba como español en el Re
gistro Civil, previas las declaraciones legalmente exigidas, y
caducará 51 se dejan tramcuttír ciento ochenta días desde la
notificacfón sin cumplimentar estas condiciones.

Así lo dispongo pOr el presente Decreto. dado en Madrid a
tres de diciembre de mil novecientos setenta.

FRANCISCO FRANCO

El MinIstro de Justicia.
ANTONIO MARIA DE ORIOL Y URQUIJO

DECRETO 3588/1970, de 3 de diciembre, por el
qu.e se concede la nacionalidad española por carta
de naturaleza a don Herlberto Arenas Machado.

Visto el expediente incoado en este Centro a instancia de
don Heriberto Arenas Machado, en solicitud de que le sea
concedida la nacionalidad españoia por carta de naturaleza;
lo dispuest.o en el artieulo diecinueve del Gódigo Civil, y cum
plidos .105 trámites y requisitos establecidos, a propuesta del
Ministro de Justicia y previa la deliberación del Consejo de
Ministros en su reunión del día diecinueve de noviembre de
mil novecientos seteuta,

DISPONGO:

Articulo primero.-Se concede la nacionalidad espafiola a
don He-riberto Arenas Machado.

Artículo segundo.-La expresada concesión no producirá efec
tos hasta que el interesado se inscriba como español en el Re
gistro Civil, previas las declaraciones lega.I.mente exigidas,. y
caducará si se -dejan transcurrir ciento ochenta días desde la
notificación sin cumplimentar estas condiciones.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a
tres de diciembre de mU novecientos setenta.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de- JusticIa,
ANTONIO MARIA DE ORIOL Y URQUIJO

DECRETO 358911970, de 3 de diciembre, par el
que se -concede la nacionalidad espaltola por carta
de naturaleza a doña Franca Arici PtzzamigZio.

Visto el expediente incoado a instancia de doña Franca Ari
el Pizzamig1io, en solicitud de Que re sea concedida la naci~
naUdad española; 10 dispuesto en el articulo diecinueve del
Código Civil, y cumplidos 10& trámites Y requisitos establecidos,
a propuesta del Ministtro de Justicia y previa deliberación del
Consejo de Ministros en su reunión del día diecinueve de ne>
vlembre .de mil novecientos setenta.

DISPONGO:

Artic.ulo primero.-Se concede la nacionalidad española a
doña Franca Arici Piz'l;ami&'lio.

Artícult> segund-J.-La expresa<la concesión no proolK:irá efec~

tos hasta que la interesada se inscriba como española en el Re
gistro Civil, previas· las declaraciones legalmente exígidas, y
caducará 51 se dejan transcurrir ciento ochenta días desde la
notiflcación sin cumpIlmentar estas condiciones.

Asi 10 dispongo por el presente Decreto. dado en Madrid a
tres de diciembre de mil novecientos setenta.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Justicia,

ANTONIO MARIA DE ORIOL Y URQUIJO

DECRETO 3590/1970, de 3 de dtclembre, por el
que se concede la nacton-ahaad espaiioJa por carta.
de naturaleza a don Jose Augusto Ladeiro.

Visto el ex~di€nte incoado en este Centro a instancia de
don José Augusto Ladeiro, en f!Olicitud de que le sea conce
dida la nacionalidad española' por carta de naturaleza; lo dis
puesto en el artícliJ.o diecinueve del Código Civil, y cumplidos
los trámites y reqUsitos establecidos. a propuesta del Ministro
de Justicia y previa la deliberación del Consejo de Ministros
en su reunión del dia diecinueve de noviembre de mil nove
cientos set~mta.

DISPONGO:

Artículo primero.-Se concede la nacionalidad española a
don José Augw;W Ladeiro.

Articulo segundo.-La expresada concesión no producirá efec
tos hasta que el interesado se inscriba como español en el Re
gistro Civil. previa...;; las declaraciones legalmente exigidas, 7
caducará si se dejan transcurrir. ciento ochenta días desde la
notificación sin cun.p1imentar estas condic~ones.

Así lo dispongo por el p1-'€sente Decreto, dado en Madrid a
tres de diciembre de mil novecientos setenta.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de JusticIa,
ANTONIO MARIA DE ORIOL Y URQUIJO

DECRETO 359111970, de 3 de dtciembre, por el
que se crea un nuevo Registro deJa Propiedad en
Gijón.

Por el Ministerio de Justicia se procede actualmente a la
revisión de la circunscripCión territorial de los Registros de la
Propiedad, con el fin de crear nuevas oficinas en aquellas ca
pitales en qUe así lo demande el servicio público. Gijón es una
de las ciudades en que se dan las circunstancias que aconsejan
el estableclrniento de un nuevo ~istro de la Propiedad. y a
tal efecto, y de conformidad con lo aispuesto en el articulo dO.
cientos setenta y cinco de la Ley IDpotecaria y cuatrocientos.
ochenta y cuatro de su Reglamento, se ha instruIdo el oportuno
expediente, en el c;:ue se han recogido los informes preceptivos
y ha sido dictaminado favorablemente por el Consejo de Estado.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Justicia y previa
deliberación del Consejo de Ministros en su reunión' de dieci
nueve de ·noviembre de' mil novecientos setenta-,

DISPONGO:

Articulo primero.-Se establecen dos Registros de la Propie
dad en la ciudad de Gijón, que se denominarán con los núme-=
ros correlativos de uno y dos.

Artículo segundo.-El Registro de la Propiedad. de Gijón ntl·
mero uno estará integrado por las Secciones primera y tercera
del Ayuntamiento de dicha ciudad.

Articulo teroero.-El Registro de la Propiedad de Gijón ntl
mero dos .estará integrado por la Sección segunda de dicho
Ayuntamiento, término de Carreña, Registro Mercantil de Bu·
ques y el de HiPoteca Mob1l1aria.

Articulo cuarte.-La titularidad de los dos Reg1Btro8 de la
Propiedad se detenninará por el procedimiento del articulo cua
trocientos ochenta y seis del Reglamento Hipotecario, conee-
dléndose el derecho de elección por orden de antigüedad a 108
interesados y; si existiere alguno vacante, se proveerá conforme
a los artículos doscientos ochenta y cuatro de la Ley Hipote
caria y cuatrocientos noventa. y siete de su Reglamento.

Artículo quinto.-El Ministro de Justicia, a través de la Di
rección General de los Registros y del Notariado, adoptará las
medida& necesarias para el cumplimiento de este Decreto y pro
cederá -según el (·aso concret(T- a la ampliación transitor1~ del
régimen de honora~ios establecido en la letra f) del artIculo
cuatrocient06 ochenta "Y cinco del Reglamento Hipotecarío por
el plazo máximo d~ un año.

Así lo dispongo por el presente Decreto. dado en Madrid a
tres de diciembre de mil novecientos setenta.

FRANCISCO FRANCO

F..l MInIstro de JustIcIa,
ANTONIO MARIA DE ORIOL Y URQUIJO

DECRETO 359211970, de 3 de diciembre, por el
que se C1·ea un nuevo Registro de la Propiedad en
Vtgo.

Por el Ministerio de Justicia se procede actualmente a la
revisión de la circUllbCripción territorial de los Registros de la
Propiedad. con el fin de crear nuevas onemas en aquellas ca-


